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I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

CONTRATO O CONVENIO: ARN N° 471-2025  

CONTRATANTE O 
CONIVINIENTE: 

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, identificada con NIT. 900.477.169-8, 
representada por CÉSAR ORLANDO TAPIAS GARCÍA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.1.020.731.427 de 
Bogotá D.C, actuando en su calidad de SUBDIRECTOR 
ADMINISTRATIVO, nombrado mediante la Resolución 0022 
del 07 de enero de 2025 y posesionado según acta No. 0006 
del 15 de enero de 2025, facultado para suscribir el presente 
documento por la Resolución 2752 del 26 de agosto de 2019, 
modificada parcialmente por la Resolución 3201 del 24 de 
septiembre de 2019 

CONTRATISTA O 
CONVINIENTE: 

BETTSY JACKELINE DEL PILAR GARCÍA SUAREZ 

C.C O NIT CONTRATISTA O 
CONVINIENTES: 

28.789.226 

OBJETO: 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios profesionales a la Agencia para la Reincorporación y 
la Normalización ARN - Dirección Programática de 
Reintegración - Subdirección Territorial para el 
acompañamiento de la población sujeto de atención que se 
encuentre adelantando su proceso en el marco del Programa 
de Reincorporación Integral mediante la formulación, el 
seguimiento y evaluación de los Planes Individuales y el 
acompañamiento a los Planes Colectivos de Reincorporación, 
conforme con las orientaciones dadas por la Coordinación del 
Grupo Territorial y lineamientos emitidos por la Entidad.. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 5 de febrero de 2025 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
INICIAL: 

31 de diciembre de 2025 

VALOR DE LOS HONORARIOS $ 5.478.000 

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO: 

$59.162.400 

FECHA Y NUMERO DEL 
REGISTRO PREPUESTAL: 

84925 del 7 de febrero de 2025 
1021025 del 18 de julio de 2025 
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FECHA DE INICIO (INDICAR 
FECHA DEL ACTA DE INICIO O 
APROBACIÓN DE GARANTÍA 
O CONDICION INDICADA EN 
EL CONTRATO): 

7 de febrero de 2025 (Inicio de Ejecución) 

MODIFICACIÓN 1 
El 18 de julio de 2025 ce Cedió el contrato de GERMAN 
CARROZA a BETTSY JACKELINE DEL PILAR GARCÍA 
SUAREZ, partir del 18 de julio de 2025. 

MODIFCACIÓN 2 
El 1 de agosto de 2025 se modificó el lugar de ejecución del 
contrato 

MODIFICACIÓN 3 

En el Secop aparece una Terminación Anticipada con fecha de 
aprobación del 9 de febrero de 2026, con la cual se Termina 
anticipadamente el contrato el día 30 de noviembre de 2025, a 
las 23:59 horas. 

FECHA FINAL DE 
TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO: 

30 de noviembre de 2025 (Terminación Anticipada) 

VALOR FINAL EJECUTADO 
DEL CONTRATO: 

$ 53.684.400: 
 
 
VALOR FINAL EJECUTADO POR EL CEDENTE: $29.398.600 
 
VALOR FINAL EJECUTADO POR EL CESIONARIO: 
$24.285.800 

SUPERVISION A LA FECHA DE 
LA PRESENTA ACTA: 

Nombre: LINA ROCÍO SÁNCHEZ LEÓN 
C.C.: 65748019 
COORDINADORA ARN TOLIMA 

            
II. GARANTÍAS 

 
Este numeral no aplica, teniendo en cuenta que en el contrato No. 471-2025, NO se pactaron 
garantías.  
 

III. BALANCE FINANCIERO 
 

De acuerdo con la relación de pagos consultado en el SIIF, se presenta el siguiente Balance 
Financiero:  
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Concepto  Valor 

Valor inicial del Contrato: $59.162.400 

Valor total del contrato: $59.162.400 

Valor total pagado a la fecha de la presente Acta (CEDENTE): $29.398.600 

Valor total pagado a la fecha de la presente Acta (CESIONARIO): $24.285.800 

Valor total ejecutado: $53.684.400 

Saldo Liberado*: $5.478.000 

 
*La Subdirección Financiera, con Formato de LIBERACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTALES 
Y/O CONSTITUCIÓN RESERVA de fecha 26 de diciembre de 2025, liberó la suma de $5.478.000 
 

 
IV. DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DE LA PRESENTE ACTA Y CONSTANCIAS 

 

• Solicitud del trámite 

• Informe final de actividades. 

• Formato de LIBERACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTALES Y/O CONSTITUCIÓN 
RESERVA de fecha 26 de diciembre de 2025 

• Relación de pagos (SIIF) 
 

V. OBSERVACIONES Y/O SALVEDADES 
 
Teniendo en cuenta el desarrollo de la ejecución contractual, las partes dejan constancia de las 
siguientes observaciones y/o salvedades: 
 

La Supervisión hace constar: 
 

a) Que la Contratista cumplió a satisfacción el objeto y obligaciones del contrato y recibió todos 
los productos (según el caso). 
 
 

En consideración de lo anterior, las partes  

 

 
VI. ACUERDAN 

 
PRIMERO: Liquidar por mutuo acuerdo el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o 
Apoyo a la Gestión No. 471-2025, suscrito entre la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN y GERMAN CARROZA cedido a BETTSY JACKELINE DEL PILAR GARCÍA 
SUAREZ. 
 
SEGUNDO: Declararse a paz y salvo por todo concepto una vez la ARN cancele el valor adeudado 
a la contratista de conformidad con lo señalado en el balance financiero del presente documento y, 
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en consecuencia, renuncian a instaurar cualquier acción administrativa, judicial o extrajudicial por 
razón del contrato que se liquida.   
 
 
 
Las partes manifiestan que libremente han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente 
documento, por lo que manifiestan su conformidad con el contenido y firman electrónicamente en 
la plataforma SECOP II.  
 

 
 
 
 

LINA ROCÍO SÁNCHEZ LEÓN 
SUPERVISORA ARN 

 
 
 
 
Revisó: Magda Lucía Muñoz Molano - Abogada del Grupo de Gestión Contractual  
 

Revisó y Aprobó: Juan Pablo Rendón García - Asesor del Grupo de Gestión Contractual  
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